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Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se recibió de la Oficina de Apoyo Judicial (REPARTO) por correo 

electrónico la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada por el señor LUIS FERNANDO OSPINA 

MEJÍA frente a la señora JOHANA ANDREA USUGA BEDOYA. 

 

Claramente se desprende que adolece de requisitos de forzoso y 

estricto cumplimiento consagrados en la ley. En consecuencia, se 

concede a la demandante el término de cinco (5) días para llenar los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda conforme al 

artículo 82, 83 Y 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022: 

 

- ADECUARÁ las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta 

que las enunciadas en el numeral primero no es una pretensión 

propiamente dicha, el escrito deberá contener los hechos en que 

se basa esta demanda. 

 

- Si bien se trata de un proceso liquidatorio a continuación del 

declarativo de un Divorcio de Matrimonio Civil, se requiere que 

mínimamente se cumplan los requisitos de que trata el artículo 82 

del C. Gral del P., en armonía con el 523 de la misma obra 

procesal. 

 

- Respecto del acápite de notificaciones, se servirá indicar de 

manera clara y completa la dirección física, el teléfono y el canal 



digital dispuesto para las notificaciones a las partes,  así como a 

la apoderada de la parte actora,  conforme lo ordena el numeral 

10 del artículo 82 del C. Gral del P.. 

 

- ALLEGARÁ el poder otorgado por el señor LUIS FERNANDO 

OSPINA MEJÍA, para adelantar el proceso de Liquidación de 

Sociedad Conyugal desde el correo electrónico de la poderdante o 

canal digital que se denuncie en la demanda para notificaciones 

de ésta, por lo tanto, deberá aportarse la prueba del envío y del 

contenido del mismo (art. 5, Ley 2213 de 2022) o en su defecto 

autenticado ante una notaría. 

 

- En el acápite de pruebas manifiesta en los numerales octavo, 

noveno y décimo que aporta Fideicomiso civil y hace referencia a 

las escrituras públicas, las que no fueron aportadas con el libelo 

genitor. 

 

- Aportará el envío de la presente demanda al extremo pasivo tal 

como lo ordena el artículo art. 6, Ley 2213 de 2022, al igual que 

el cumplimiento de requisitos. 

 

- Lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, en 

formato PDF, y particularmente la demanda integrada en un solo 

cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, 

inc. 2º del mismo estatuto procesal.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

T1 
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